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#JEFEENTOPILEJO

Avanza

justicia
en CDMX

La Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de

México aportó pruebas
para obtener la vincu-

lación a proceso contra

Guadalupe "N", quien
presuntamente disparó
con una escopeta y

provocó la muerte del

jefe del sector Topilejo
de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana,
Deiby Asaí Hernández.
Durante la audiencia
inicial se le ratificó la

medida cautelar de

prisión preventiva y

fijó un plazo de dos

meses para el cierre de
la investigación.

CINTHYA STETTIN
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CONFLICTOS DETAXIS

COMPLICAN SERVICIOS A USUARIOS

Caos en el AICM

por transporte

COMPLICAN EL SERVICIO A LOS USUARIOS

LLENOS DE CONFLICTOS
LOS TAXISTAS DEL AICM
Conductores de aplicación, taxistas de sitio y funcionarios
cruzan acusaciones de corrupción, extorsión, e inseguridad

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - En

los últimos días trascendió la

polémica sobre el uso de ta-

xis en el Aeropuerto Interna-

cional de la Ciudad de Méxi-

CO (AICM) debido a que los

conductores de aplicaciones
como Uber o Didi, ahora tie-

nen designados puntos ofi-

ciales para abordaje; pero
esta disputa no excluye los

conflictos por acusaciones

que alcanzan hasta funciona-

rios del propio aeropuerto.
La principal queja de los

usuarios que solicitan un ta-

xi de aplicación, es que los

puntos de abordaje designa-
dos están alejados de la ter-

minal aérea, zonas señaladas

como peligrosas que los po-
dría poner en riesgo.

Debido a esta nueva medi-

da, han surgido acusaciones

de usuarios que señalan que
es una forma de intimidación

de los taxistas para que to-

men un servicio más costoso.

Durante 2023 ocurrieron

varios incidentes donde ta-

xistas piratas operaron en el

AICM y cobraban precios que
se elevaban hasta en 900 pe-

sos en el destino final, cuando

al abordar la tarifa reportada
era de 300 pesos. de acuerdo

con la Fiscalía capitalina (FGJ
CDMX), sólo hubo un deteni-

do de este modus operandi.
En tanto, el AICM tiene a

ocho grupos de taxistas traba-

jando con tarifas que en prome-
dio cobran de 250 a 300 pesos a

viajes en alcaldías céntricas co-

mo Cuauhtémoc, Miguel Hi-

dalgo yBenito Juárez. Entre los

concesionarios, han declarado

que pierden el 40% de los viajes
al competir con las aplicaciones.

Ante las altas tarifas, argu-
mentan que deben pagar los

gastos por la publicidad de

taxis en el Aeropuerto. Pero

los ruleteros concesionados,

señalan que el servi-

cio en que no dan abasto a los

pasajeros, es resultado de fun-

cionarios del AICM.

Esto debido a que 220 per-
misionarios del Sitio 300 de-

nunciaron al ex vicealmirante

y encargado del AICM por co-

rrupción. Presuntamente por
abusar de sus funciones e in-

cluir a una nueva empresa
concesionaria a modo, para

desplazar a los que actualmen-

te brindan el servicio de taxis.

PRECIOS

Ante las al-
tas tarifas,
argumen-
tan que de-
ben pagar los

gastos por
la publicidad
de taxis en el

aeropuerto
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YELLOW

Señalan intimidación de taxistas para que pasajeros tomen un servicio más costoso
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